
 
 
 

                                        
 

 
DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 

PROGRAMA DE SEGURIDAD SÍSMICA 
requiere contratar: 

 
 

PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL 
 
Características del puesto:   
 
 Puesto: Plaza sustitución de Profesional 4  
 Tipo de Nombramiento: Interino   
 Pago de Carrera Profesional y Dedicación exclusiva.  
 Jornada Laboral:  

Lunes a Jueves: 7:00 a.m. a 4:00 p.m.  
Viernes: 7:00 a.m. a 3:00 p.m.  

 
Requisitos Obligatorios:  
 
 Grado Académico de Licenciatura.  
 Cinco Años de Incorporado al Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos. 
 Cinco años de experiencia en labores relacionadas con el puesto. 
 Conocimiento en Diseño Estructural de Proyectos de Construcción. 
 Experiencia en Inspección Estructural de Proyectos de Construcción. 
 Dominio de herramienta informáticas (Office, Project, Autocad). 
 
 
Requisitos Deseables:  
 
 Maestría en Ingeniería Civil con énfasis en estructuras o ingeniería sísmica 

(haber completado la totalidad de los cursos del programa). 
 Estudios de Gestión de Riesgos y, Prevención y Mitigación de Desastres 

(deseable). 
 Inglés intermedio.   
 Dominio de las herramientas ETABS, SAP, RISA – 3D y otros programas de 

Diseño Estructural. 
 Conocimiento en Contratación Administrativa. 
 Conocimiento en Administración de Proyectos. 
  
 
Competencias: 
 
 Responsable, Dinámico, Capacidad proactiva y dinamismo.  
 Laborar bajo presión, con iniciativa y autonomía. 
 Capaz de presentar ideas en forma clara y convincente. 



 
 
 

                                        
 

 Aptitud para liderar y organizar grupos de trabajo. 
 Plena capacidad de trabajar en equipo.  
 Excelente presentación personal.  
 Facilidad de palabra. 
 Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 

grado de profesión. 
 
 
Información General 
  
 Las personas interesadas deben presentar su currículo en la Dirección 

Administración Proyectos Especiales, al correo git_dape@ccss.sa.cr, con 
copia al mipicado@ccss.sa.cr 

 
Dicha publicación invalida la anterior, con la fe de erratas que indicaba plaza 
vacante y en realidad es en sustitución. Además, de que había un error en el 
correo indicado. 
 
Se prorroga por ende la posibilidad de recibir los curriculum, para el viernes 26 
de abril 2024. 


